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Contratante:  Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas 

País:  Ecuador  

Proyecto:  Proyecto de Vías Rurales Resilientes de la Provincia del 
Guayas P504400 

No. de Préstamo:  No. 9722-EC 

Título del contrato: FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN Y ASFALTADO 
DE LA VÍA COLIMES, LÍMITE PROVINCIAL VÍA A OLMEDO, 
UBICADO EN EL CANTÓN COLIMES DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

Categoría de 
Adquisiciones: 

Servicios de Consultoría 

Método de 
Adquisiciones: 

Selección Basada en Calidad y Costo 

Enfoque de mercado: Abierta |Nacional 

Tipo de contrato: Por tiempo trabajado 

Tipo de documento de 
adquisiciones: 

Solicitud de Propuestas - Servicios de Consultoría 
(Supervisión) - Documento estándar 

No. de S.D.P.:  EC-PREFGUAYAS-498617-CS-QCBS 

Fecha de emisión:  04 de diciembre de 2025 

 

CIRCULAR DE ENMIENDA A LA SOLICITUD DE PROPUESTAS SDP  

 

“FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA COLIMES, 

LÍMITE PROVINCIAL VÍA A OLMEDO, UBICADO EN EL CANTÓN COLIMES DE 

LA PROVINCIA DEL GUAYAS”  

Nro. 2 

 

Alcance de la Enmienda 

La Prefectura del Guayas emite la Enmienda N.º [2] con el fin de aclarar, corregir o 

modificar aspectos del documento de SDP. Esta enmienda forma parte integrante de los 

Documentos de Adquisiciones y será considerada obligatoria por todos los 

Oferentes/Proponentes. 
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A. De conformidad con la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, 

se precisa los criterios definidos 14.1.3 (Únicamente para Contratos basados en  

el Tiempo Trabajado), se aclara la participación del equipo clave en el proyecto y 

se agrega tabla con “Tiempo Estimado” y una “nota” al final de la tabla: 

DONDE DICE: 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 

Clave, de 15 meses-persona y especialista 6 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 

tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) se 

calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta de un 

Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto total de la 

remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo superior al 

mínimo requerido. 

 

DEBE DECIR: 

 

La Propuesta del Consultor debe incluir el tiempo mínimo de los Expertos 
Clave, de 15 meses-persona. 

Para evaluar y comparar Propuestas únicamente: Si una Propuesta incluye menos 
tiempo que el mínimo requerido, el tiempo faltante (expresado en meses-persona) se 
calculará multiplicando el tiempo faltante por la tarifa de remuneración más alta de un 
Experto Clave incluida en la Propuesta del Consultor y se sumará al monto total de la 
remuneración. No se ajustarán las Propuestas que incluyan un tiempo superior al 
mínimo requerido. 
 
Se detalla: 
 

Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 

Residente de Fiscalización 450 días calendario (15 meses) 
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Especialista Estructural 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Geotécnico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Hidráulico 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Vial 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Ambiental 450 días calendario (15 meses) 

Especialista Social 450 días calendario (15 meses) 

 
Nota. Conforme su metodología deberá aplicar el porcentaje requerido para el cumplimiento de las actividades del 
proyecto. 

 

 

 

B. De conformidad con la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, 

se precisa los criterios definidos 17.7 y 17.9, se aclara la “fecha de presentación 

de propuesta” y se adiciona “formato de entrega electrónica”: 

DONDE DICE, (conforme la enmienda 1): 

Las Propuestas deberán presentarse a más tardar: 

La fecha límite para la presentación de la Oferta es:  

Fecha: 10 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

Propuesta Financiera debe decir NO ABRIR. 

Exclusivamente a los efectos de la presentación de la Oferta, la dirección del 
Contratante es:  

Atención: Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda 

Dirección: Av. Juan Illingworth # 108 y Av. Simón Bolívar, Edificio del 
Gobierno Provincial del Guayas 

Piso/Oficina n.o: Piso 1, Oficinas de la Dirección de Compras Públicas 

Ciudad: Guayaquil 

Código postal: 090116 

País: Ecuador 
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Dirección de correo electrónico: lupe.mosquera@guayas.gob.ec   

con copia a: compras.publicas@guayas.gob.ec  ; adquisiciones.bm@guayas.gob.ec   

Página web:  https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-
banco-mundial/contrataciones-documentos/   

Los consultores “no podrán” optar por presentar sus Ofertas en formato electrónico. 

 

DEBE DECIR: 

Las Propuestas deberán presentarse a más tardar: 

La fecha límite para la presentación de la Oferta es:  

Fecha: 15 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

Propuesta Financiera debe decir NO ABRIR. 

Exclusivamente a los efectos de la presentación de la Oferta, la dirección del 
Contratante es:  

Atención: Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda 

Dirección: Av. Juan Illingworth # 108 y Av. Simón Bolívar, Edificio del 
Gobierno Provincial del Guayas 

Piso/Oficina n.o: Piso 1, Oficinas de la Dirección de Compras Públicas 

Ciudad: Guayaquil 

Código postal: 090116 

País: Ecuador 

Página web:  https://guayas.gob.ec/vias-rurales-resilientes-en-la-provincia-del-guayas-
banco-mundial/contrataciones-documentos/   

Los consultores “podrán” optar por presentar sus Ofertas en formato 
electrónico a través de la Dirección de correo electrónico: 
lupe.mosquera@guayas.gob.ec   

con copia a: compras.publicas@guayas.gob.ec  ; adquisiciones.bm@guayas.gob.ec   
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Detalle para entrega en formato electrónico: 

1.- Deberá llegar suscritas a la hora y fecha indicada, después de ese plazo no 
serán tomadas en cuenta y no serán consideradas para la apertura; el 
incumplimiento dará lugar a rechazo. 

2.- La suscripción deberá ser con firma electrónica con certificado de 
autenticidad, ó Firma EC misma será validada, ó escaneada con firma 
manuscrita y sumillada todas las partes que conforman la oferta, no se aceptará 
que sea firma pegada en los documentos esto será considerado invalido y no se 
considerará para evaluación; el incumplimiento dará lugar a rechazo. 

3.- Su envió deberá ser a través de WeTransfer el cual deberá caducar en un máximo 
de tres días hábiles. 

 

 

C. De conformidad con la Sección 2. Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, 

se precisa los criterios definidos 19.1, se aclara “fecha de apertura”: 

DONDE DICE, (conforme la enmienda 1): 

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Dirección: Luque 406 y Pichincha, Edificio Banco Park  

Piso/Oficina n.o: Piso 14, Sala de reuniones de la Unidad Ejecutora del 

Proyecto del Banco Mundial 

Ciudad: Guayaquil 

País: Ecuador 

Fecha: 10 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

 

 

 



 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS 

 

PROYECTO DE VÍAS RURALES RESILIENTES DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRÉSTAMO 

BIRF No. IBRD 9722-EC 
 

 

DEBE DECIR: 

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Dirección: Luque 406 y Pichincha, Edificio Banco Park  

Piso/Oficina n.o: Piso 14, Sala de reuniones de la Unidad Ejecutora del 

Proyecto del Banco Mundial 

Ciudad: Guayaquil 

País: Ecuador 

Fecha: 15 de diciembre de 2025 

Hora: 15:00 hora local (GTM -5) 

 

D. De conformidad con los criterios definidos 21.1 [Para las PTE], en la Sección 2. 

Instrucciones a los Consultores. Hoja de Datos”, se precisa que “Los criterios y 

subcriterios” a “ESCALA (1 A 4)”, se aclara la forma de acreditar la 

“EXPERIENCIA DEL CONSULTOR” y “PERSONAL CLAVE” y los aspectos que se 

tomarán en cuenta para la “METODOLOGÍA” que se utilizarán para evaluar las 

Propuestas Técnicas Extensas: 

DONDE DICE: 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para 
evaluar las Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes:  

 

Puntos 

i)  Experiencia específica de los Consultores (como empresas) pertinente 

para el trabajo:  [10] 

 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE 
OBRAS VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS 
DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS. La calificación considerará el número de 
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contratos y la magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (0–4): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (5–7): algunos contratos similares, alcance 
parcial. 

Bueno (8–9): varios contratos similares, buen 
desempeño. 

Muy bueno 10): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización 
de Complejidad comparable. 
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ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (0–4 puntos) 

Un (1) contratos de fiscalización de 

obras viales asfaltadas/pavimentadas, 

o contratos de fiscalización en obras 
de montos (menor) < =USD 5 

millones. 

 

 

Satisfactorio (5–7 puntos) 

Al menos (2) contratos de fiscalización 
de vías asfaltadas/pavimentadas, con 

obras de magnitud entre (mayor a 
>USD 5 millones y < USD 10 

millones.) 

 

 

Bueno (8–9 puntos) 

Tres (3) o Cuatro (4) contratos de 
fiscalización de vías 

asfaltadas/pavimentadas, de al menos 
2 contratos en obras de monto 

(mayor o igual ≥ USD 10 

millones.) 

 

 

Muy bueno (10 puntos) 

Cinco (5) más contratos de 

fiscalización de vías 

asfaltadas/pavimentadas, de los 
cuales al menos 3 sean en contratos 

donde las obras tengan como mínimo 
un monto (mayor o igual a ≥ USD 

15 millones.) 
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ii) Calidad de la metodología y del plan de trabajo propuestos y su 

conformidad con los Términos de Referencia:  [25] 
 

ESCALA CUALITATIVA 

Deficiente 10 - metodología inapropiada o mal entendida. 

Satisfactorio 17 - genérica/estándar, no aborda críticos. 

Bueno 22 - específica, detallada y flexible. 

Muy bueno 25 - además, innovaciones/eficiencias y mejoras de calidad. 

 
 

Nota para el Consultor: El Contratante evaluará si la metodología propuesta es clara, si 

responde a los Términos de Referencia, si el plan de trabajo es realista y viable, si la 

composición general del equipo es equilibrada y muestra una combinación adecuada de 

competencias, y si el plan de trabajo cuenta con los Expertos adecuado.  

 

iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  

el trabajo:  

La evaluación se realizará para los Expertos Clave definidos en los Términos de 

Referencia (Director de Fiscalización, Residente de Fiscalización, Especialista 

Estructural, Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Vial, 

Especialista Ambiental y Especialista Social). 

La distribución será la siguiente: 

 

a) Cargo P-1: Director de Fiscalización [12.5 puntos]  

b) Cargo P-2: Residente de Fiscalización [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: Especialista Estructural [6 puntos] 

d) Cargo P-3: Especialista Geotécnico [6 puntos] 

e) Cargo P-3: Especialista Hidráulico [6 puntos] 

f) Cargo P-3: Especialista Vial [4 puntos] 

g) Cargo P-3: Especialista Ambiental [1.5 puntos] 
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h) Cargo P-3: Especialista Social [1.5 puntos] 

 

Cada cargo corresponde al mismo número indicado para los Expertos Clave en el 

Formulario TEC-6 (Currículum Vitae de Expertos Clave), que deberá elaborar y presentar 

el Consultor. 

 Total, de puntos para el criterio iii):  [ 50] 

 

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios siguientes y 
el porcentaje pertinente de ponderación:  

1) Calificaciones generales (educación general, capacitación y experiencia): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (educación y capacitación pertinentes, experiencia en 

el sector o en trabajos similares): 80% 

Nota operativa: el mínimo de meses-persona que exigiste en IAC 14.1.3 (derivado 

del TdR) no otorga puntos extra; solo evita que propuestas con dedicación menor 

“abarren” puntos por CVs. El ajuste por déficit de tiempo se aplica como indica la IAC 

14.1.3. 

 Ponderación total: 100 % 

 

iv) Programa de transferencia de los conocimientos (capacitación)  

Valora plan, contenidos, frecuencia, materiales y resultados esperados  

 Total, de puntos para el criterio iv): [5] 

 

v) Inclusión de ciudadanos nacionales entre los Expertos Clave 

propuestos:  [10] 

Puntúa proporcional a la cuota de meses-persona de expertos clave nacionales 

(respecto del total de expertos clave). No requiere subcriterios. 
 

Total, de puntos para los cinco criterios:   100 
 

El puntaje técnico (Pt) mínimo exigido para calificar es: 75 puntos.  
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Nota. Solo las propuestas que alcancen ≥ 75 puntos en la evaluación técnica pasarán 

a la apertura de la propuesta financiera 

 

DEBE DECIR: 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se utilizarán para 
evaluar las Propuestas Técnicas Extensas son los siguientes:  

 Puntos 

 

i) Experiencia específica de los Consultores (como empresas) 
pertinente para el trabajo:  [20] 

Se evaluará la experiencia de la firma consultora en la FISCALIZACIÓN DE 
OBRAS VIALES ASFALTADAS O PAVIMENTADAS, EJECUTADAS 
DURANTE LOS ÚLTIMOS 15 AÑOS. La calificación considerará el número de 
contratos y la magnitud de las obras fiscalizadas, de acuerdo con la siguiente 
escala (1 a 4): 

 

DETALLE VALORACIÓN 

Deficiente (1): sin o casi sin contratos similares. 

Satisfactorio (2): algunos contratos similares, alcance parcial. 

Bueno (3): varios contratos similares, buen desempeño. 

Muy bueno (4): trayectoria sólida en obras viales/fiscalización de Complejidad 

comparable. 
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1. Para acreditar la experiencia específica del consultor, se deberá presentar:  

En el caso de instituciones del sector público: copia de contratos 
ejecutados o certificados de cumplimiento, más acta de entrega recepción 
ejecutadas. 
 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

ASIGNACIÓN DETALLE 

 

 

Deficiente (1 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización de 

obras viales 

asfaltadas/pavimentadas, con 
montos entre (mayor o igual > 

=USD 960.000 mil y menor < 1.08 

millones) 

 

 

Satisfactorio (2 puntos) 

Un (1) contrato de fiscalización de 

vías asfaltadas/pavimentadas, 
con montos entre (mayor a igual 

>USD 1.08 millones y < USD 1.2 

millones.) 

 

 

Bueno (3 puntos) 

Al menos (2) contratos de 

fiscalización de vías 
asfaltadas/pavimentadas, con 

montos (mayor o igual ≥ USD 1.2 

millones y < 1.32 millones.) 

 

 

Muy bueno (4 puntos) 

Al menos (2) contratos de 

fiscalización de vías 

asfaltadas/pavimentadas, con 
montos (mayor o igual a ≥ USD 

1.32 millones.) 
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Cuando se trate de Instituciones del sector privado: se deberá presentar 

contrato o certificados de cumplimiento más acta de entrega recepción ejecutados, más 

facturas con sus comprobantes de retención (de ser el caso). 

Los documentos para acreditar la experiencia deberán, especificar claramente el 1) 

OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE 3) PERÍODO 

DE CONTRATACIÓN, 4) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 5) MONTO 

EJECUTADO 6) PERIODO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN 

PRÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO). 

8) NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL 

CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO 

EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O 

CONTRATISTA. 

 

2. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos 
hayan sido suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los 
proponentes deberán presentar, junto con su oferta, las copias simples 
de los instrumentos de acreditación de la experiencia, debidamente 
traducidas al idioma castellano. Esta disposición se enmarca en el 
principio de jerarquía normativa, conforme lo establece el artículo 425 de 
la Constitución de la República del Ecuador. No obstante, el oferente que 
presente las condiciones más ventajosas para la contratante deberá 
presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir de la notificación 
de la intención de adjudicar, todos los documentos de acreditación 
incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 
apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

3. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de 
soporte necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe 
dicho documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 
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Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción 
del contrato presente los documentos de soporte que acredite la información 
presentada en la propuesta. 

 

ii) Calidad de la metodología y el plan de trabajo propuestos y su 
conformidad con los Términos de Referencia:  

 Total, de puntos para el criterio i):[20 puntos] 

La metodología debe contener como mínimo: 

• Enfoque Técnico y metodología 

• Equipos y laboratorios 

• Organización personal clave 

• Cronograma de trabajo 

• Plan de evaluación y monitoreo 

 

[Nota para el Consultor: El Contratante evaluará si la metodología propuesta es 

clara, si responde a los Términos de Referencia, si el plan de trabajo es realista y 

viable, si la composición general del equipo es equilibrada y muestra una 

combinación adecuada de competencias,  

y si el plan de trabajo cuenta con los Expertos adecuados].  

 

Criterio de Evaluación: 

DEFICIENTE 

 

5 puntos 

• La metodología (enfoque técnico) y plan de trabajo 
para llevar a cabo la ejecución del servicio de 
consultoría, conforme a lo señalado en el término de 
referencia es inapropiada o está muy mal presentada, 
lo que indica que el consultor ha entendido mal 
aspectos importantes del alcance del trabajo. 

SATISFACTORIO 

 

10 puntos 

• Se describe de manera genérica cómo se llevarán a 
cabo las diferentes actividades del término de 
referencia. 

• La metodología (enfoque técnico) y plan de trabajo es 
adecuada (estándar) y no está diseñada 
específicamente para este servicio. No incluyen una 
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descripción clara sobre cómo se proponen abordar las 
características críticas del servicio. 

BUENO 

 

15 puntos 

• La metodología y plan de trabajo se adapta 
específicamente a las características de la tarea y es lo 
suficientemente flexible como para permitir su 
adaptación a los cambios que puedan ocurrir durante 
la ejecución de los servicios de consultoría. El enfoque 
propuesto se analiza y describe con detalle. 

MUY BUENO 

20 puntos 

• Sumado a lo anterior, los temas importantes se 
abordan de manera innovadora y eficiente, 
demostrando que se han comprendido los principales 
problemas del servicio y tienen un excelente 
conocimiento de nuevas soluciones. 
La propuesta detalla formas de mejorar los resultados 
y la calidad de la tarea mediante el uso de enfoques, 
metodologías y conocimientos de última generación. 

 

(iii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  

el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número 

indicado para los Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar el 

Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 50 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización][12.5 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [12.5 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [6 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [6 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [6 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [4 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [1.5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [1.5 puntos] 
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Cargo / 
Personal Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del 
equipo – Director 
de Fiscalización 

Ingeniero Civil o su 
equivalente a nivel 
internacional. 

10 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-2: Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

10 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
y/o interventoría en 
construcción de obras viales 
y/o puentes 

P-3: Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil o Maestría 
en Estructura. 

5 años de experiencia como 
Especialista Estructural en 
obras viales y/o puentes 

P-4: Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras 
afines con especialidad 
Geotécnica. 

5 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

5 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista 
Vial 

Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

5 años de experiencia como 
Especialista vial 

P-7: Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 

5 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 
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afines con especialidad 
Ambiental 

P-8: Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, 
o profesional con 
especialidad en Sociología. 

5 años de experiencia como 
Especialista Social en el 
sector de la construcción.  

Los puntos se asignarán de acuerdo con los siguientes subcriterios y el 
porcentaje pertinente de ponderación: 

  

1) Calificaciones generales (educación general): 20% 

2) Idoneidad para el trabajo (experiencia en el sector o en trabajos similares 
en los últimos 15 años): 80%: 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 

Fiscalización; Residente de Fiscalización 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):                     

= 10 años (igual a diez años) 

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, demostrando 

continuidad en proyectos adicionales de naturaleza 

similar. 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):                  De > 10 a <=11 años (mayor 
o igual a diez y menor o igual a once)  

BUENO 

  

3 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 

en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 
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Rango (Años de experiencia específica acumulada):                  

De >11 años y <= a 12 años (mayor a once y menor o igual 

a doce años) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, acreditando 

una trayectoria profesional sólida y extensa, con un 

historial comprobado de participación en proyectos de 

mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):   
>12 años (Mayor a doce años) 
 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Especialista Estructural, 

Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

1 

• El experto propuesto cumple únicamente con el 

requisito mínimo de años de experiencia exigido en los 

términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada): 

5 años  

SATISFACTORIO 

2 

• La experiencia del experto propuesto supera 

ligeramente el requisito mínimo de experiencia 

establecido en los términos de referencia, demostrando 

continuidad en proyectos adicionales de naturaleza 

similar. 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):  

De > 5 a <=7 años (mayor o igual a cinco y menor o igual 

a siete) 

BUENO 

  

• Acredita una experiencia acumulada significativamente 

mayor al requisito mínimo, con participación continua 
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3 en proyectos adicionales de naturaleza similar, lo que 

evidencia solidez y madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):  

De >7 años y <= a 9 años (mayor a siete y menor o igual 

a nueve) 

MUY BUENO 

4 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia, acreditando 

una trayectoria profesional sólida y extensa, con un 

historial comprobado de participación en proyectos de 

mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):   

>9 años (Mayor a nueve) 

 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá 
considerar lo siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente 
registrado y certificado ante la institución gubernamental que ejerce dichas 
funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título 
universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme 
parte del equipo incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura 
del Guayas, ni comprometido con otra participación en algún proceso 
simultáneo, hasta que culmine la etapa de calificación, salvo el caso en el 
que por el porcentaje mínimo de participación de cada miembro del personal 
técnico estipulado en las Términos de referencia sea factible, lo cual será 
valorado por la Entidad Contratante. En caso de que la entidad contratante 
verificare que el personal técnico se encontrare comprometido en otros 
proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del 
equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 
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5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra 
contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el 
certificado emitido por el empleador demuestra su participación efectiva, en 
la ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá 
presentar certificados con tiempo de ejecución o valor de la consultoría que 
incluya como documento de soporte copia de contratos o actas de entrega 
recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá 
presentar certificados que incluya como documento de soporte: facturas, 
comprobante de retención (en el caso que aplique); o, el documento de 
“Tiempo de Servicio por Empleador (o sus similares)” emitido por el ente 
gubernamental en el país (Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente 
la empresa ejecutora mientras colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 
1) OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 
3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) 
CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE 
EJECUCIÓN), PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS 
(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) 
NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA DE 
EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO 
ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente 
FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA 
QUE EMITIÓ EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER 
POTESTAD PARA HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y 
aceptada por la entidad contratante, siempre y cuando tenga relación directa 
a lo solicitado en este parámetro de calificación para lo cual deberá presentar 
acta de entrega recepción de los servicios prestados entre el oferente y el 
subcontratista, factura y comprobante de retención de los pagos realizados 
como resultado de la subcontratación. Si la contratación principal fue 
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ejecutada para el sector público, deberá presentar el certificado de la 
autorización para subcontratar emitido por la máxima autoridad de la entidad 
contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan 
sido suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes 
deberán presentar, junto con su oferta, las copias simples de los 
instrumentos de acreditación de la experiencia del experto clave, 
debidamente traducidas al idioma castellano. Esta disposición se enmarca 
en el principio de jerarquía normativa, conforme lo establece el artículo 425 
de la Constitución de la República del Ecuador. No obstante, el oferente que 
presente las condiciones más ventajosas para la contratante deberá 
presentar, en el plazo de diez (10) días contados a partir de la notificación 
de la intención de adjudicar, todos los documentos de acreditación incluidos 
en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o apostillados, así 
como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de 
soporte necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la 
legitimidad de la representación o facultades de la persona que suscribe 
dicho documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el 
documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 75% del total de la calificación, 
de acuerdo con lo establecido en la Hoja de Datos. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción 
del contrato presente los documentos de soporte que acredite la información 
presentada en la propuesta. 

 

iv) Programa de transferencia de los conocimientos (capacitación)  

         No aplica (integrado en metodología) 

Nota. El servicio de fiscalización no contempla una capacitación formal   independiente, sino la 

transferencia de conocimientos mediante la ejecución práctica y acompañamiento técnico. 

Total de puntos para el criterio iv): [0] 
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v) Inclusión de ciudadanos nacionales entre los Expertos Clave 

propuestos:  [10] 

Puntúa proporcional a la cuota de meses-persona de expertos clave nacionales 

(respecto del total de expertos clave mínimos requeridos). No requiere subcriterios. 
 

Total, de puntos para los cinco criterios:   100 
 

El puntaje técnico (Pt) mínimo exigido para calificar es: 75 puntos.  

Nota. Solo las propuestas que alcancen ≥ 75 puntos en la evaluación técnica 

pasarán a la apertura de la propuesta financiera 

 

 

E. De conformidad con la Solicitud de Propuestas (SDP), en su Sección 7 

correspondiente a los “Términos de Referencia” en la “FORMA DE PAGO”, y a lo 

descrito en el documento Término de Referencia (TDR), en su numeral 9, se 

aclara en ambos documentos, conforme se detalla a continuación: 

 

DONDE DICE: 

FORMA DE PAGO 

Los pagos se realizarán contra entrega de los productos recibidos a satisfacción 

mensualmente por parte de fiscalización, de conformidad con lo indicado en el proyecto 

del contrato. El pago se lo realizará en proporción directa con el avance de la obra que se 

fiscaliza; por lo tanto, no será posible establecer en el contrato de fiscalización de obra 

formas de pago distintas. 

El monto del contrato de fiscalización de obra se dividirá para el monto del contrato de 

obra, obteniéndose una relación en virtud de la cual se determinará el porcentaje que 

será aplicado sobre el monto de cada planilla de ejecución de obra: el valor resultante de 

esta última operación será el que corresponda pagar por concepto del servicio de 

fiscalización de obra. Se calculará el pago de acuerdo con la siguiente formula: 
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a) Producto 1, Aprobación de planillas de avance de obra (95% del monto del 
contrato). 
 

𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑟

= 95%
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑑𝑒 𝑂𝑏𝑟𝑎

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑂𝑏𝑟𝑎
∗ 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

b) Producto 2, Entrega recepción definitiva. 

 

El pago de este producto, equivalente al 5% del monto total del contrato se realizará una 

vez se haya suscrito el acta de entrega de recepción definitiva de la obra, con la finalidad 

de dar cumplimiento a las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, 

capítulo 408-18 dentro de las funciones del jefe de Fiscalización, “I) Coordinar las pruebas 

finales de aceptación y entrega de las obras para su entrada en operación”. 

 

DEBE DECIR 

FORMA DE PAGO 

El pago se lo realizará por Tiempo De Trabajo, es decir, tomando como base de análisis 

la metodología de trabajo propuesta, estructura de costos y recursos efectivamente 

utilizados en el periodo de trabajo; por lo tanto, no será posible establecer en el contrato 

de fiscalización de obra formas de pago distintas. 

Los pagos se realizarán contra entrega de los productos recibidos a satisfacción 

mensualmente por parte de fiscalización, de conformidad con lo indicado en el contrato. 

a) Producto 1, Aprobación de planilla de obra e Informe mensual de fiscalización 

(conforme lo indicado en el capítulo 7). 

b) Producto 2, Entrega recepción definitiva (Previo a la devolución de las garantías de 

fiel cumplimiento). 
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En todo aquello que no haya sido modificado por el presente instrumento, siguen en plena 

vigencia lo contenido en el documento Solicitud de Propuestas. 

 

 

Mgtr. Tannia Verónica Paredes Cruz 

Especialista de Adquisiciones 

Unidad Ejecutora de Proyectos del Banco Mundial P504400 

Luque 406 y Pichincha, Edificio Banco Park, piso 14, Unidad Ejecutora de Proyectos del 

Banco Mundial  

Guayaquil-Ecuador 

+593-4 251 1677 Ext. 1300  

Compras.publicas@guayas.gob.ec;adquisiciones.bm@guayas.gob.ec; 

tannia.paredes@guayas.gob.ec  
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